
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

23903 ORDEN de 23 de agosto de 1978 por la que se con
cede la libertad condicional a 23 penados.

Ilmo. Sr.. Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficie de libertad condicional establecido en los 
artículos 93 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
1956, modificado por Decreto de 25 de enero de 1968, y Real 
Decreto de 29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección 
General, y previos informes de los Tribunales sentenciadores 
y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad con
dicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares: Rafael Bueno Fernández, Félix Fernández 
Herrero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José 
González López. Ramón Morales Aguilar.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: José León Ríos.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos: Er
nesto Dosantos López, Marcelino Fernández Arias, Carlos Al
berto Gómez Puente, Juan Francisco Jarabo González, Manuel 
Torres Lojo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha: Jacinto Ruiz Gómez, Alejo Valdivia Valdivia, Juan 
Humanes Vera.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: José 
Manuel Gallardo Martínez.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid:. Abdesalam 
Ben Mohamed Marrachi.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid: Mariana 
Soriano Blazquez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra- 
Madrid: Fernando Fernández Pedrera, Francisco Pacheco Mar- 
tínez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife. Colerina Bautista Reina, Luis Saiz del Moral.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña (San
tander): Mirchael Rol and Vaughan Henry.

Del Ctntro Penitenciario de Detención de Hombres de Va
lencia: Miguel Antonio Sáez Martínez.

Del Centro Penitenciario de Detención de Zaragoza: Ange
les Calvo Jaime.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con- 
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1978.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE DEFENSA

23904 ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se 
declara de utilidad pública la adquisición de 718.125 
metros cuadrados de terrenos correspondientes a 
siete parcelas situadas en el término municipal de 
Talavera de la Reina (Toledo).

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Con
sejo de señores Ministros, celebrado el día 12 de mayo de 
1978, se acordó declarar de utilidad pública la adquisición 
por el Estado (Ramo del Ejército) de los terrenos correspon
dientes a siete parcelas situadas en el término municipal de 
Talavera de la Reina (Toledo), que a continuación se rela
cionan:

Polígono Parcela
Superficie

m2
Propietario

24
51
51
52
52
52
52

1

26-a
28-b
21
22
23
24

2X.750
4X.7X

42
48.0X
6.0X
4.625

X.000

Ayuntamiento de Ta- 
lavera de la Reina.

Total 718.125

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los ar
tículos 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación. 

Madrid, 13 de julio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

23905 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de ju- 
lio de 1978 por la que se crea la Junta Central de 
Compras del Ministerio de Defensa.

Advertido error en el texto remitido para su publicación da 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» da 
fecha uno de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
número doscientos nueve, se transcribe a continuación la opor- 
tuna rectificación:

Página 205X, articulo tercero, línea número siete, donde di
ce: «... suministros menores definidos en el artículo doscientos 
cuarenta y uno del mismo», debe decir: «... suministros menores 
definidos en el artículo doscientos cuarenta y cinco del mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

23906 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Alicante el día 16 de 
septiembre de 1978.

SORTEO «DEL TURISTA»

1 premio de 50.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................ .....................................................  37239

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 9X.000 pesetas cada una 
para los billetes números 37229 y 37231.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 37201 al 37300, ambos inottí- 
sive (excepto el 37230).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 39 

7.996 reintegros de 5.0X pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 9

1 premio de 20.0X.0X de pesetas para el billete nú
mero ......................................................................... ....... ....... 21103

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 500.000 pesetas cada una 
para los billetes números 21102 y 21104.
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99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 21101 al 21200, ambos inclu
sive (excepto el 21103).

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................................................ 82898

Vendido en Nules.
2 aproximaciones de 202 500 pesetas cada una 

para los billetes números 62897 y 62899.
09 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 

billetes números 62801 al 82900, ambos inclu
sive (excepto el 82898).

18 premios de 500.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

5528 7975
1.920 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 

billetes terminados en

014 250 724
065 261 732
072 274 794
094 439 877
132 541 893
138 566 908
199 623 909
205 708 989

Esta lista comprende 11.040 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las ocho series, 88.320 pre
mios por un importe de 2.240.000.000 dé pesetas.

Madrid, 16 de septiembre de 1978—El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

23907 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios para 
el sorteo que se ha de celebrar el día 23 de septiem
bre de 1978.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de septiembre, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
él Bueno, 137, de esta capital, y constará de diecinueve series, de 
80.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose 58.000.000 de 
pesetas en 11.120 premios para cada serie.

Premios
de cada Pesetas

serle

1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) .....; 4.000.000
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) .  2.000.000

16 de 100.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 1.800.000
2.000 de 10.000 (veinticinco extracciones de 3 ci

fras) ................................................. 20.000.000
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ....................... 800.000

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ....... ................ 400.000

2 aproximaciones de 120.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 241.000

09 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ..............................................   990.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ........................   090.000

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ......................................................  960.000

769 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ...................... 7.690.000

7.969 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
- billetes cuya última cifra sea igual a la del

que obtenga el premio primero ...................... 7.690.000
;----------- f---------------------
11120 56.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
100.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, 
a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean Igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos. Los correspondientes a los premios desde 2.000.000 de 
pesetas inclusive en adelante se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0 con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80Ú00.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, se 
derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo del 
premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y ter
cero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de ellos, 
el número 1, su anterior es el 80000, y 6i éste fuese el agraciado, 
el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean Iguales y estén Igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho ál reintegro de su precio todos los bi
lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de 
entenderse que quedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Loterías. 
Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de 
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 16 de septiembre de 1978.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

23908 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en el Hogar José Antonio de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Alicante.

En el sorteo celebrado en el día de hoy en Alicante, en la 
plaza del 18 de Julio, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 1058, para adjudicar 
los cinco premios de 4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en el Hogar José Antonio de la excelentísima 
Diputación Provincial de Alicante, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Enriqueta Lillo Martínez, Teresa Díaz Escrivá, Gregorio Salido 
del Olmo, Amparo Arranz Pérez e Isabel García Guardiola.

Lo que sé anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 16 de septiembre de 1978.—Por el segundo Jefe del 
Servicio' (ilegible),


